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Fuente: Secretaria Ejecutiva de Planificación del Subsector de Energía, Balance 
Nacional de Energía 2015

Costa Rica: Consumo total de Energía por fuente, 2015



Evolución de generación eléctrica por fuente  -KWh-

Fuente: Centro Nacional de Control de Energía. Informe Anual 2016.
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Generación eléctrica por fuente 2016

Fuente: Centro Nacional de Control de Energía. Informe Anual 2016.



Situación mundial de la generación eléctrica



Huella de carbono de generación eléctrica

Fuente: http://www.ecosiglos.com/2014/09/la-energia-solar-no-es-tan-verde-como-crees.html

http://www.ecosiglos.com/2014/09/la-energia-solar-no-es-tan-verde-como-crees.html


SISTEMA ELÉCTRICO NACIONAL
GENERACION DISTRIBUCIONTRANSMISION

Capacidad Instalada (MW)

2 146 Km

Líneas de Transmisión 

(km)
9 005 GWh

Ventas Anuales SEN (GWh)

Capacidad de 

Transformación (MVA)

9 507 MVA

Líneas de Distribución 

(Km)

SEN 39 200 Km

ICE 22 376 Km

Demanda Máxima (MW)

1 604.6 MW

(25-03-2015 a las 18:30 hrs)

99,40%

Grado de electrificación 

actual

3 313,2 MW

Generación Anual (GWh)

10 323 GWh

98,5%: Fuentes Renovables

1,5 %: Combustibles Fósiles 1 568 712 clientes

Clientes SEN



SISTEMA ELÉCTRICO NACIONAL

99,4%



Beneficios del Ahorro y Uso eficiente de la Energía

Eficiencia 
Energética

Reducción de 
emisiones

Incremento de 
eficiencia

Ahorro de energía

Reducción de  costos 
de operación

Mayor Competitividad

Menor  
Vulnerabilidad

Reducción de 
factura petrolera

Mayor seguridad 
energética



Directriz N°011-MINAE

• La Directriz N°011-MINAE está dirigida a los 
jerarcas de todas las instituciones de la 
administración pública, incluyendo aquellos 
órganos, entes, empresas e instituciones del 
sector público centralizado, descentralizado 
institucional y territorial, mediante la cual se 
establece la prohibición de adquirir equipos, 
luminarias y artefactos de baja eficiencia que 
provoquen alto consumo de electricidad para ser 
utilizados en los edificios e instalaciones de 
tránsito peatonal que ocupe el sector público.



Compras públicas sustentables



Sistema para la Calidad de Costa Rica

La normalización establece requisitos de aplicación
voluntaria y quienes las cumplen tienen ventajas
competitivas en el mercado.

Los reglamentos técnicos son documentos de
aplicación obligatoria definidos por el Estado para
regular el comercio de algunos productos en el
mercado.

La metrología es la ciencia que asegura la exactitud y
la comparabilidad comercial de las mediciones.

La acreditación es cuando se evalúa la competencia
técnica de un laboratorio, organismo de inspección y
organismo de certificación.

../SNC-NORMALIZACION.pptx
../SNC-NORMALIZACION.pptx
../SNC-REGLAMENTACION TECNICA.pptx
../SNC-REGLAMENTACION TECNICA.pptx
../SNC-LACOMET.pptx
../SNC-LACOMET.pptx
../SNC-ACREDITACION.pptx
../SNC-ACREDITACION.pptx


Directriz 11 Incluye



Directriz 11 - Iluminación



Directriz 11 - Iluminación

Rangos de Potencia medida (W)
Eficacia mínima 

Lumens (lm)/Watt (W)

Menor o igual a 7 45

Mayor de 7 y menor o igual a 10 50

Mayor de 10 y menor o igual a 14 54

Mayor de 14 y menor o igual a 18 57

Mayor de 18 y menor o igual a 22 60

Mayor de 22 62

Los valores de eficacia mínima se obtienen con los valores de lúmenes y potencia medidos en el 
laboratorio según lo establece la norma INTE 28-01-09.



Directriz 11 – Aire Acondicionado



Directriz 11 – Aire Acondicionado

Capacidad de 
enfriamiento (BtU/h)

Tipo Ventana Tipo Paquete Tipo Split o 
Dividido

≤ 24.000 10.9 EER N.A. 12.2 REE*

> 24.000 a ≤ 36.000 N.A. 11 EER 12.2 REE*

> 36.000 a 60.000 N.A. 11 EER 11.5 REE*



Directriz 11 – Aire Acondicionado



Directriz 11 – Aire acondicionado



Directriz 11 - Refrigeración



Directriz 11 - Refrigeración



Directriz 11 - Refrigeración

Fuente: ICE. Guía para interpretar refrigeradores domésticas.



Directriz 11 - Requisitos

• Las áreas de adquisiciones institucionales deben 
solicitar en las especificaciones un certificado de 
producto emitido por un organismo de 
certificación acreditado o reconocido por el Ente 
Costarricense de Acreditación, que demuestre el 
cumplimiento de los requisitos de eficiencia 
energética establecidos en esta Directriz.

• http://energia.go.cr/nuestros-servicios/directriz-
n011-minae/

http://energia.go.cr/nuestros-servicios/directriz-n011-minae/


Ministerio de Ambiente y 
Energía

Dirección de Energía

direccionenergia@minae.go.cr

www.minae.go.cr

www.energia.go.cr

http://www.minae.go.cr/
http://www.energia.go.cr/

